




Antes de iniciar éste trámite, es
IMPORTANTE contar con los siguientes
requisitos:

CURP: Si no cuentas con la CURP te
invitamos a ver la presentación en
la que te decimos como obtenerlo.

CORREO ELECTRÓNICO PROPIO: En
caso de no contar con alguno te
invitamos a que lo tramites en
cualquier servidor; Hotmail, Outlook,
Gmail, etc.



Ingresa a la página oficial del IMSS:
www.imss.gob.mx



Busca en accesos directos la opción de
“Número de Seguridad Social”.



En el área amarilla se te dará un código
“CAPTCHA” el cual deberás introducir sin
espacios de la misma manera; es decir,
respetando mayúsculas, minúsculas y
números.

En el área amarilla se te dará un código
“CAPTCHA” el cual deberás introducir sin
espacios de la misma manera; es decir,
respetando mayúsculas, minúsculas y
números.

Una vez completa la información
solicitada, da clic en “CONTINUAR”.
Una vez completa la información
solicitada, da clic en “CONTINUAR”.

Es importante señalar que en ésta
área no permite copiar y pegar, así
que deberá ser llenada una por
una.
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una.
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Se abrirá una nueva
página en donde te
darán dos documentos
en electrónico:

• El número de seguridad
social. (NSS)

• Y la tarjeta del número
de seguridad social (T)
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LA TARJETA DEL NÚMERO DE
SEGURIDAD SOCIAL (T).

Es para ti, se recomienda
recortar y enmicar para que
la PORTES entre tus
credenciales.

Recuerda que sólo es de
consulta.
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LA ASIGNACIÓN DE
NÚMERO DE SEGURIDAD
SOCIAL (NSS) deberás
entregarla al Gestor

Responsable de tu unidad
académica para que

tramite tu alta
POSTERIORMENTE y así
poder contar con el

servicio médico.
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Hemos terminado; en espera de seguir
apoyándote, síguenos en Facebook

para cualquier otra consulta.
https://www.facebook.com/seguridadestudiantiluaem/


